
 

 
 
 
 

 
 
 

SHCP/   Resolución de facilidades administrativas 
para los sectores de contribuyentes que en la 

misma se señalan para 2013 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 
día de hoy (30 de noviembre) a través del Diario Oficial de la 
Federación, entre otros temas la Resolución de facilidades 
administrativas para los sectores de contribuyentes que en la 
misma se señalan para 2013. 
 
Al respecto, con el fin de otorgar mayor seguridad jurídica a los 
contribuyentes de los sectores primario y de autotransporte 
terrestre de carga y de pasajeros, y con el fin de considerar las 
características propias de operar de dichos sectores, se estima 
conveniente dar continuidad en la presente Resolución a 
determinadas facilidades administrativas que la autoridad fiscal 
otorgó en ejercicios fiscales anteriores. 
 
La presente Resolución entra en vigor el 1 de enero de 2013. 
 
Las obligaciones previstas en la Resolución de facilidades 
administrativas para los sectores de contribuyentes que en la 
misma se señalan para 2012, cuyo cumplimiento deba 
realizarse en el año de 2013, deberán efectuarse de 
conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución. 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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